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Reconocimiento legal de los Títulos 
de Crédito Electrónicos en México

El pasado 26 de marzo de 2024 
se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones a la Ley 
General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y a la Ley General de 
Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito (el “Decreto”) 
mismo que asiste a la aclaración 
y confirmación de la validez y 
utilización de los títulos de crédito 

por medios electrónicos en nuestra 
legislación mercantil.

En la propia iniciativa de reforma se 
establece que, entre otros aspectos 
relevantes, por lo que respecta a los 
avances tecnológicos y la necesidad 
de utilizar la tecnología a raíz de 
distintos factores incluyendo la 
pandemia del año 2020 por los 
comerciantes, para la continuidad 
de sus operaciones y transacciones 

recurriendo estos, a la utilización 
de títulos de crédito por medios 
electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología (la “Iniciativa”).

Los títulos de crédito electrónicos 
incluidos como actos de comercio 
podían ser utilizados previo al 
Decreto, esto, derivado de la reforma 
del Código de Comercio en el año 
2003 en la que incluía realizar actos 
de comercio por medios electrónicos, 
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así como la inclusión de la firma 
electrónica en los mismos. Ahora 
bien, se intuye desde la Iniciativa que, 
el legislador con el Decreto intenta 
complementar las formalidades y 
requisitos a detalle sobre los títulos 
de crédito electrónicos.

Derivado de lo anterior, se puede 
destacar del Decreto, los artículos 5 
Bis, 17, segundo párrafo, 26 segundo 
párrafo, 27 segundo párrafo, 39 
segundo párrafo, 47 cuarto párrafo 
y 54 tercer párrafo, los cuales 
incluyen formalidades y requisitos 
legales y tecnológicos necesarios 
en los mismos. Sin dejar a un lado, 
lo notorio a los Certificados de 
Depósito Electrónicos y lo referente 
a los Almacenes que también se 
reforman y adicionan los artículos en 
la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito con 
dicho Decreto.

Por último, se puede reconocer 
que, el legislador hace un trabajo 
de recopilar los antecedentes y 
controversias surgidas en los últimos 
años para responder o despejar 
cualquier criterio en contrario 
suscitado por distintos tribunales 
en México sobre la utilización de 
los títulos de crédito por medios 
electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología y, así lograr acercar a 
los comerciantes a su utilización con 
una certeza jurídica más clara.
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